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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Neiva, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia. Proceso de restitución de bien inmueble arrendado de EFRAÍN 
FERNANDO SABOGAL QUINTERO contra JOSÉ MILCIADES SABOGAL 
SÁNCHEZ. Radicación: 41001-41-89-004-2021-00045-00. 
 
 
Atendiendo la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de las 
opositoras de la entrega del inmueble respecto de la audiencia que se realizaría 
el día 13 de abril de 2023, de que trata el artículo 306, numerales 6° y 7° del 
Código General del Proceso, así como la renuncia al poder conferido y posterior 
solicitud de reconocimiento de personería, allegadas al proceso, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Aceptar la solicitud de aplazamiento y programación de nueva fecha 
presentada por las opositoras de la entrega del inmueble. Se señala el día 
primero (1) de junio de 2023, a las 8 a.m, a fin de surtir la audiencia prevista 
en el artículo 306, numerales 6° y 7° del Código General del Proceso. 
 
Se advierte que en la audiencia se practicará interrogatorio a las opositoras y 
se practicarán las pruebas testimoniales decretadas.  
 
Infórmese a los sujetos procesales el medio tecnológico que se utilizará para la 
realización de la audiencia virtual. 
 
SEGUNDO: Rechazar la renuncia al poder presentada por el Dr. JAIME 
AUGUSTO LOZANO VASQUEZ, teniendo en cuenta que en el proceso no obra 
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poder de que la parte demandada le haya conferido y, consecuentemente, 
tampoco se le ha reconocido personería para actuar en su nombre.  
 
TERCERO: No se le reconoce personería para obrar a la Dra. JULIA 
CÁRDENAS DE AYA, en nombre del señor JOSE MILCIADES SABOGAL 
CÉSPEDES, lo anterior, teniendo en cuenta que el nombre de la persona que 
llevó a cabo la presentación personal del poder difiere del nombre de la 
persona que figura como demandada en autos.  
 
 
Notifíquese, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 

Jueza 
 
J.D.Q.C. 


